REGLAMENTO DEL GRUPO DE PSICOLOGÍA DE LAS ADICCIONES DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA
Artículo 1. NATURALEZA
El Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, creado por R.D. 83/2001 de 26 de Enero es una Corporación de Derecho Público, amparada por la Ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

EL Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla cuenta  entre sus fines con el fomento de la promoción y desarrollo técnico y científico de la profesión y el servicio de la profesión a la sociedad. Para el cumplimiento de sus fines El Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla se relacionará con la Administración General del Estado y Autonómica competente en cada caso.
Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla ejerce la función de garantizar una eficaz organización colegial, promoviendo el funcionamiento de secciones o comisiones especializadas. Se crea este grupo para dar respuesta a la demanda de Atención psicológica especializada por parte de los drogodependientes y allegados.
Artículo 2.  REPRESENTATIVIDAD
El Grupo de Psicología de las Adicciones del Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, está integrado por Psicólogos y Psicólogas con formación específica en Drogodependencias o con una experiencia laboral en este ámbito durante un período mínimo de seis meses bajo la supervisión del representante de dicho grupo en la Junta de Gobierno del COPME.
Artículo 3. AMBITO TERRITORIAL
De acuerdo con su ley de  creación, el Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla tiene su ámbito en la Ciudad Autónoma de Melilla y su sede en la misma ciudad, así como este grupo de trabajo. 

Artículo 4. DEL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN Y PERTENENCIA
La Junta de Gobierno designará a un miembro de la misma como coordinador del grupo. 
Las funciones del  coordinador del grupo de Intervención Psicológica de las Adicciones son las siguientes:
· Reunión  con el equipo de trabajo una vez al mes. 

· Tomar las decisiones con la aprobación del Decano, previa consulta y aprobación de la Junta de Gobierno. 

· Una vez cerrado y formado el grupo elaborará una lista de las personas que cumplan los requisitos para poder intervenir, y enviarla a la Junta de Gobierno.
Requisitos de pertenencia:
· Estar colegiado con un mínimo de seis meses y con formación acreditada en drogodependencias y/o clínica. 

Artículo 5. DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES
El Grupo de Psicología de las Adicciones representa el recurso más adecuado para responder a las necesidades del colectivo de drogodependientes y allegados, el diseño de programas de formación continua y especializada y especialmente la intervención psicológica especializada en los casos en los que los recursos existentes en la ciudad no puedan hacer frente a sus necesidades. Los psicólogos tienen competencias en las siguientes áreas de trabajo:
· La prevención: con la elaboración de programas de prevención del consumo de drogas.
· La intervención. 
· Intervención directa con drogodependientes 
· Intervención con la familia 
· Intervención y asesoramiento legal a los afectados  
· Creación de una unidad de formación y asesoramiento permanente drogodependientes y allegados
· Reinserción social y laboral. Con la creación de talleres ocupacionales para los drogodependientes y el asesoramiento laboral en la búsqueda de empleo.
Artículo 6. CLASES DE MIEMBROS 
Dentro del grupo existen:

· Miembros que pueden participar en el grupo al cumplir los requisitos. 

· Miembros que pueden dar formación relativa al tema cumpliendo los requisitos expuestos. 

· Miembros que no cumplen los requisitos y tienen que formarse para poder intervenir.

Artículo 7. DE LA ORGANIZACIÓN DEL GRUPO DE INTERVENCIÓN EN DESASTRES
· Requisitos de participación: 

· El grupo  se reunirá una vez al mes. 

· En estas reuniones se potenciará la formación continua en el ámbito de las drogodependencias.
· Se establecerá un compromiso de participación activa en las reuniones y actividades del Grupo. 
· Aceptar y someterse a las condiciones establecidas en este reglamento. 
Artículo 8. DE LA APORTACIÓN DEL COPME 
· Acreditará a los miembros del grupo. 

· Articulará los medios necesarios y convenientes para el desarrollo de la Psicología en el ámbito de las drogodependencias.
Artículo 9. CAUSAS DE BAJA

· Promoción en cualquier intervención del Grupo del COPME, para el lucro personal. 

· Baja voluntaria 

· Cualquier causa que perjudique el nombre del grupo y del COPME 

· No cumplir este reglamento. 

